
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-9739-2021
CARATULADO : ARAVENA/CENCOSUD RETAIL

Santiago, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro.

VISTOS:

En presentaci n de 13 de diciembre de 2021 comparece la abogadaó  

Consuelo  Ram rez  Acu a,  domiciliada  en  calle  Siete  Hermanas  N 983,í ñ °  

departamento 1.204, comuna de Vi a del Mar, en representaci n de don Julioñ ó  

Ricardo Luis Aravena Bravo, profesor de ingl s y gu a tur stico, domiciliado ené í í  

calle Gorbea N 2.551, departamento 124, comuna de Santiago, demandando°  

en  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios  a  Cencosud Retail  SA,ó  

representada  por  don  Mat as  Videla,  ignora  profesi n  u  oficio,  ambosí ó  

domiciliados en avenida Kennedy N 9.001, comuna de Las Condes. °

El  11  de  octubre  de  2021,  aproximadamente  a  las  16.00  horas,  su 

representado  concurri  al  supermercado  Santa  Isabel  ubicado  en  calleó  

Almirante Latorre N 310, comuna de Santiago.°

Al ingresar al recinto, se tropez  con la cer mica en mal estado que a nó á ú  

exhibe el local comercial en su entrada, cayendo directa y frontalmente sobre 

un tubo vertical de fierro que se instal  en el sector, con el objeto de que losó  

clientes no sacaran los carros del lugar. 

Dicha ca da le provoc  una fractura en el estern n y qued  en el suelo,í ó ó ó  

sin  capacidad  respiratoria  (disnea  s bita)  y  semiconsciente  por  un  lapsoú  

indeterminado, presentando un fuerte dolor en el pecho.

Una vez de pie, quienes presenciaron el accidente lo llevaron al sector 

de  la  escalera  que  permite  subir  al  2  nivel  del  supermercado,  para  que°  

pudiera sentarse y descansar en espera de la atenci n m dica. El actor sent aó é í  

un dolor insoportable.

El actor ingres  al establecimiento con las manos descubiertas, sin portaró  

objetos pesados, caminando debidamente y con ropa adecuada, de modo que 

no corri  un riesgo innecesario ni fue imprudente, sino que fue sorprendidoó  

por el evidente mal estado del piso, sin existir adem s se al tica que advirtieraá ñ é  

el peligro y/o acordonamiento de la zona. 

Durante  el  extenso  per odo  de  espera,  don  Daniel  Garcias  Artiaga,í  

subgerente del local, que acompa aba a su representado en ese momento, leñ  

indic  que le dar a un papel  para que fuera por sus medios a un centro deó “ í ”  
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atenci n  de  salud.  En  ese  mismo  momento,  otro  trabajador  del  local  leó  

comenta al actor que viendo el video de seguridad pudo apreciar la gravedad 

de la ca da y la fuerza del golpe que se propin  en el pecho.í ó

El demandante solicit  copia de dicho registro al encargado para poderó  

exhibirlo al m dico que lo atender a, sin embargo, el empleado se neg  a darleé í ó  

copia, indicando que solo podr an liberar el archivo previo requerimiento de“ í  

Fiscal a . í ”

Debido  a  que  la  ambulancia  de  la  Posta  Central  nunca  lleg ,  eló  

trabajador a cargo insisti  a su representado que deb a dirigirse por sus propiosó í  

medios a la Mutual de Seguridad y que con el papel que se le entregar a, ser aí í  

atendido. Neg ndose a dicha solicitud, este ltimo debido al intenso dolor queá ú  

sent a en el pecho, dificultad respiratoria y sensaci n de desorientaci n, recalcí ó ó ó 

que  el  supermercado  deb a  llamar  a  la  ambulancia  de  la  Mutual  paraí  

socorrerlo, ante lo cual el encargado reci n en ese momento se al  lo har a, loé ñ ó í  

que concret  luego de casi 1 hora de espera, tras solicitar autorizaci n. ó ó

Es dable sostener que el encargado del recinto rehus  hasta donde pudoó  

invocar el auxilio de la Mutual de Seguridad, pues la concurrencia de esta en 

el  socorro de v ctimas de accidentes  vuelve directamente  responsable  de laí  

situaci n y gastos asociados a la empresa.ó

Una  vez  en  el  supermercado,  los  param dicos  auxiliaron  a  sué  

representado  y  lo  llevaron  de  urgencia  al  recinto  hospitalario.  Ni  en  la 

ambulancia ni en la Mutual lo acompa  ning n funcionario del supermercadoñó ú  

para verificar su estado de salud.

Al llegar a la Mutual, el m dico don Manuel Lillo C ceres indic  que elé á ó  

demandante tuvo mucha suerte de que el golpe no le provocara la muerte, 

pues una ca da de esa naturaleza pod a generar secuelas irreparables en elí í  

coraz n y los pulmones.ó

Realizados  los  respectivos  ex menes  y  luego  de  10  horas  deá  

observaciones y estudios, entre los que destacan 2 scaners (con y sin contraste), 

cardiogramas,  muestras  de  sangre  y  otros,  el  diagn stico  fue  fractura  deó  

estern n (Confirmado), hematoma en pared tor cica (Confirmado). ó á

Los medicamentos recetados fueron: Talflex 50 MG cada 8 horas por 7 

d as, Paracetamol 500 MG cada 8 horas por 7 d as, Diclofenaco Gel por tresí í  

aplicaciones al d a por 7 d as, Omeprazol 20 MG al d a por 7 d as. í í í í
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Adem s, se le indicaron las siguientes medidas generales por el m dicoá é  

tratante: observaci n activa, control sos seg n evoluci n, consultar servicio deó ú ó  

urgencia en casos de s ntomas de alarma. í

No obstante, su representado debi  volver los d as 21 y 28 de octubreó í  

del  mismo  a o  al  m dico,  dado  el  intenso  dolor  en  el  pecho  queñ é  

experimentaba (y que lo obligaba a dormir sentado),  desmayos y dificultad 

respiratoria.  Se  le  realizaron  nuevos  ex menes  y  los  resultados  fueron  losá  

siguientes: Dolor de 8/10 en escala, se solicita RX de T rax y Estern n. Rasgoó ó  

de fractura oblicua del tercio medio del cuerpo escapular, con compromiso de 

la cortical anterior. Continuar con tratamiento indicado, control en 10 d así  

m s. Continuar con esquema analg sico. á é

Las secuelas del siniestro descrito son diversas, complejas y sobrepasan la 

esfera estricta de la salud f sica abordada en detalle. En primer lugar, siendoí  

empresario de transportes y gu a tur stico ha debido dejar de trabajar y debií í ó 

rechazar  ofertas  laborales,  circunstancia  que  origin  un  deterioro  en  susó  

finanzas personales.  Sumado a ello,  no pudo culminar una capacitaci n enó  

monta ismo  que  estaba  cursando  para  actualizar  y  complementar  susñ  

conocimientos como gu a. í

Los  efectos  psicol gicos,  por  otro  lado,  son severos  y  hasta  la  fechaó  

deben ser tratadas por un per odo indefinido. El s ndrome post traum tico queí í á  

experimenta y que se traduce en un aumento del nivel de estr s, miedo a laé  

muerte y enfermedades, dificultad para conciliar el sue o, p nico, ansiedad yñ á  

otros, lo que ha vuelto complejo el diario vivir de su representado y auguran 

un porvenir  embrollado  que amerita  ser  considerado  con la  gravedad  que 

reviste. 

 En la actualidad el actor se encuentra con reposo relativo, intentando 

volver a la normalidad. La lesi n sufrida conlleva un tiempo considerable deó  

recuperaci n,  lo  que no ha sido f cil  debido a episodios  de  intenso dolor,ó á  

mareos y n useas que ha sufrido y que, seguro, se gatillan por los efectos f sicosá í  

como ps quicos que el accidente origin . En relaci n al mismo punto, el actorí ó ó  

se encuentra en la fase inicial de su tratamiento psicol gico.  ó

En cuanto al derecho, refiere los art culos 2314 y 2329 del C digo Civilí ó  

y agrega que en nuestro C digo Civil, la responsabilidad por el hecho ajenoó  

constituye un principio aplicable en todos los casos en que una persona tiene a 
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otra bajo su dependencia o cuidado, no obstante se trata de una situaci n noó  

prevista expl citamente en el art culo 2320 del mismo texto. í í

Para que haya lugar a la responsabilidad por el hecho ajeno se requiere: 

a)  v nculo  de  subordinaci n  o  dependencia  entre  dos  personas;  b)  que  elí ó  

v nculo de subordinaci n o dependencia sea de derecho privado; c) que tantoí ó  

el civilmente responsable como el subordinado o dependiente tengan capacidad 

para  ser  extracontractualmente  responsables;  d)  que el  subordinado cometa 

actos  il citos.  Ello  revela  de  parte  del  guardi n  una  falta  a  su  deber  deí á  

vigilancia; y, e) que la v ctima logre acreditar la culpabilidad del subordinado. í

Todas estas condiciones se cumplen en el caso expuesto. 

El efecto de las presunciones de culpabilidad por el hecho ajeno consiste 

en  que  cumplidos  los  requisitos  anteriores  se  presume  legalmente  la 

culpabilidad del guardi n y el v nculo causal entre esa culpa y el da o. Porá í ñ  

ello, no ser  necesario acreditar la culpa del primero.á

La responsabilidad por hecho ajeno no extingue la responsabilidad del 

autor del hecho material. Ambas responsabilidades subsisten. La v ctima podrí á 

demandar conjunta o separadamente a cualquiera de ellas la reparaci n deló  

da o. Una vez que el civilmente responsable paga la reparaci n, tiene unañ ó  

acci n de reembolso en contra del subordinado en los t rminos del art culoó é í  

2325 del C digo Civil.ó

A prop sito de la responsabilidad por hechos de los dependientes, cita eló  

art culo 3 letras d) y e) de la Ley N 19.496.í °

Luego, la responsabilidad de los empresarios por los il citos cometidosí  

por sus  dependientes,  consagrada en el  art culo 2320 inciso 5  del  C digoí ° ó  

Civil, se funda igualmente en la falta al deber de vigilancia en que se presume 

ha incurrido el  empresario.  Obligado a velar  por que sus dependientes  no 

causen da os y a tomar por lo mismo las medidas necesarias para ello, dadoñ  

que se hallan bajo sus rdenes y direcci n, es natural presumir que, si alg nó ó ú  

da o se produce, es porque esa vigilancia no se ejerci  adecuadamente o lasñ ó  

medidas adoptadas fueron insuficientes.

Esta responsabilidad es de muy frecuente aplicaci n pr ctica y es la queó á  

se invoca en aquellos casos en que se demanda indemnizaci n en contra deó  

una  empresa  por  hechos  de  alg n  trabajador.  Est n  afectos  a  estaú á  

responsabilidad  los  empresarios,  esto  es,  toda  persona  natural  o  jur dica,í  

incluso empresas del Estado, fiscales o municipales, puesto que aun cuando el 
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propietario de la empresa sea el Estado o una Municipalidad, ellos act an, alú  

respecto, como sujetos de derecho privado. El il cito ha de haber sido cometidoí  

por un dependiente, esto es, por cualquier persona que se desempe e bajo lasñ  

rdenes de otra, aun cuando no sean rdenes directas. Es necesario, adem s,ó ó á  

que el il cito se haya cometido mientras el dependiente estaba bajo cuidado delí  

empresario.

En la especie, se cumplen todos y cada uno de los requisitos para hacer 

efectiva la responsabilidad extracontractual de la sociedad demandada:

1  Tiene capacidad extracontractual;°

2  Acto u omisi n, dado que en horario regular de atenci n y sin aviso° ó ó  

o medida de seguridad que advirtiera el  peligro,  el  piso de la entrada del 

recinto comercial se encontraba en muy mal estado, produciendo un peligro 

real y evidente, que se manifest  en el grave accidente descrito y respecto deló  

cual,  insistiendo  en  un  actuar  negligente,  la  demandada  se  hizo  cargo 

parcialmente  y  a  rega adientes,  llamando  despu s  de  mucho  insistir  a  lañ é  

ambulancia para el rescate de su representado, neg ndole en el acto el accesoá  

al  registro  de  seguridad  que  registr  la  ca da  y  no  asumiendo,  desde  eseó í  

momento en adelante, gasto alguno por la recuperaci n y secuelas sufridas aó  

ra z del siniestro.í

3  Inexistencia  de  causal  de  exenci n  de  responsabilidad,° ó  

particularmente, el caso fortuito o la fuerza mayor.

4  Relaci n  de  causalidad,  igualmente  concurre,  dado  que  su° ó  

representado  gozaba  de  buena  salud  y  se  desenvolv a  como  empresarioí  

independiente de transportes tur sticos hasta sufrir la ca da relatada,  la queí í  

tiene  directa  relaci n  con  la  conducta  negligente  y  descuidada  de  laó  

demandada. 

La situaci n narrada exige reparar el da o sufrido por su representado,ó ñ  

de acuerdo al siguiente desglose:

1  Da o emergente, consistente en los gastos efectivos en que ha debido° ñ  

incurrir producto de sus lesiones, que aval a en $630.000.-ú

- $30.000.- por costos de atenci n de urgencia y medicamentos.ó

- $600.000.- presupuesto de costo de sesiones sicol gicas posteriores paraó  

tratamiento de secuelas emocionales, por 1 a o de terapia.ñ

2  Lucro cesante, dado que las secuelas del accidente han mermado las°  

entradas  de  dinero  de  su  representado  como  trabajador  independiente, 
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dedicado al rubro del turismo. Desde el momento del accidente, ha debido 

rechazar ofertas de trabajo por un total  de $3.000.000.-, si ndole imposibleé  

asumir trabajos que se le ofrecieron entre octubre y diciembre de 2021.

3  Da o moral, sin que exista duda que su representado lo ha sufrido,° ñ  

como consecuencia del actuar negligente de los empleados de la demandante, 

respecto  de  lo  cual  cita  el  informe  de  la  sicol gica  cl nica  do a  Danielaó í ñ  

Cifuentes Torres. Por lo anterior, atendida la magnitud del da o f sico sufridoñ í  

por  su  representado  y  el  grave  da o  moral  experimentado,  solicita  se  leñ  

indemnice por este concepto un monto de $30.000.000.-

Solicita en definitiva: se condene a la demandada a pagarle la suma de 

$33.630.000.- a t tulo de indemnizaci n de perjuicios por da os causados a suí ó ñ  

representado, m s reajustes e intereses que se devenguen desde la fecha en queá  

la sentencia quede ejecutoriada y hasta su pago efectivo, con costas. 

Por  resoluci n  de  22  de  febrero  de  2022 se  tuvo  por  contestada  laó  

demanda en rebeld a de la demandada. í

En presentaci n de 28 de febrero de 2022 la demandante evacu  laó ó  

r plica, reiterando lo expuesto. é

Por resoluci n de 25 de marzo de 2022 se tuvo por evacuada la d plicaó ú  

en rebeld a de la demandada. í

El 27 de julio de 2022 se efectu  audiencia de conciliaci n, la que noó ó  

prosper . ó

Por resoluci n de 16 de agosto de 2022 se recibi  la causa a prueba. ó ó

Por resoluci n de 2 de enero de 2024 se cit  a las partes a o r sentencia.ó ó í  

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la demandante solicita se condene a Cencosud Retail 

SA al pago de la indemnizaci n de perjuicios derivados del accidente sufridoó  

por el actor el 11 de octubre de 2021, en el supermercado Santa Isabel de 

calle Almirante Latorre N 310, comuna de Santiago. °

SEGUNDO: Que para determinar la procedencia de la pretensi n de laó  

parte  demandante,  y  por  tanto,  la  existencia  de  responsabilidad 

extracontractual  de  la  demandada,  se  requiere  verificar  la  concurrencia 

copulativa de los siguientes requisitos: a) capacidad del agente; b) una acci n uó  

omisi n il cita del mismo; c) la culpa o dolo de su parte; d) da o a la v ctima;ó í ñ í  

e) una relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n dolosa o culpable y eló ó ó  

da o; y, f) la no concurrencia de una causal de exenci n de responsabilidad.ñ ó
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TERCERO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el art culo 1698 delí  

C digo Civil, la actora deber  acreditar la procedencia de dichos presupuestos.ó á  

CUARTO:  Que  en  cuanto  al  primero  de  los  requisitos,  por  ser  la 

capacidad la regla general dentro de nuestro ordenamiento jur dico y al noí  

haberse alegado por la parte  demandada ninguna hip tesis  de incapacidad,ó  

este se dar  por cumplido. á

QUINTO: Que en cuanto a la acci n u omisi n, la que adem s paraó ó á  

generar responsabilidad civil debe ser dolosa o culpable, cabe tener presente 

que  la  demandante  alega  como  acci n  il cita  la  omisi n  de  un  deber  deó í ó  

cuidado  por  parte  de  la  empresa  demandada,  consistente  en  no  haber 

mantenido  en buen estado  el  piso  al  ingreso  del  local  comercial  ni  haber 

advertido mediante alg n tipo de se al tica, a quienes transitaban por el lugar,ú ñ é  

la circunstancia de no encontrarse en buen estado,  como adem s,  el  haberá  

actuado  tard amente  sus  dependientes  al  momento  de  auxiliarlo  tras  elí  

accidente. 

SEXTO: Que a fin de acreditar lo anterior, la demandante alleg  losó  

siguientes documentos: 

- Set de 5 fotograf as, en las que se observa baldosa en mal estado y ení  

la ltima de ellas, diversos fierros que impiden el paso adyacentes a la misma.ú

-  Orden  de  atenci n  de  accidentados  para  la  Mutual  de  Seguridad,ó  

emitida por el  demandado respecto del actor,  en la que se consigna como 

fecha del accidente el 11 de octubre de 2021, a las 15.00 horas, en la entrada 

del supermercado, con lesi n golpe en el pecho y la siguiente descripci n deló ó  

accidente cliente se resbal  y cae y se golpea con un fierro paracarros , con“ ó ”  

timbre  y  firma  ilegible  de  Daniel  Garcias  Arteaga,  subgerente  local  Santa 

Isabel.

-  Epicrisis de atenci n ambulatoria de la Mutual de Seguridad, de 12ó  

de octubre de 2021, firmada por don Manuel Lillo C ceres, relativa al actor,á  

en la que se indica Hoy siendo las 16+00 en el supermercado se resbala con“  

trauma  en  regi n  del  t rax,  refiere  disnea  s bita  con  recuperaci nó ó ú ó  

moment nea. EVA 5/10 . á ”

Se  indica:  reposo  relativo  por  2  semanas;  control  m dico  en  1  a  2é  

semanas con cirujano en policl nico de cirug a; talflex 50 mg cada 8 hrs. por 7í í  

d as; paracetamol 500 mg cada 8 hrs. por 7 d as; diclofenaco gel 3 aplicacionesí í  

al  d a por 7 d as; omeprazol 20 mg al d a por 7 d as; medidas generales:í í í í  
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observaci n  activa,  control  sos  seg n  evoluci n  y  consultar  en  servicio  deó ú ó  

urgencia en caso de s ntomas de alarma. í

Hip tesis diagn stica de egreso:  fractura de estern n y hematoma enó ó ó  

pared tor cica. á

S PTIMO: Que de  acuerdo  al  m rito  de  la  prueba  rendida,  puedeÉ é  

tenerse por establecido que el 11 de octubre de 2021, durante horas de la 

tarde,  el  demandante  cay  mientras  entraba  al  supermercado,  producto  deó  

cer mica que se encontraba resquebrajada, golpe ndose directamente con unoá á  

de los fierros dispuestos por el local comercial con el fin de evitar que quienes 

concurren a comprar saquen los carros del lugar, sin que existiera se al ticañ é  

alguna que diera cuenta de los desperfectos en el suelo y que advirtiera a los 

consumidores de un posible riesgo de ca da. í

OCTAVO: Que del mismo modo, puede tenerse por acreditado que en 

la misma fecha, como tambi n el 21 de octubre del mismo a o, se emiti  aé ñ ó  

favor del actor dos  rdenes de atenci n para la Mutual de Seguridad por eló ó  

subgerente del local comercial Santa Isabel, dependiente de la demandada, sin 

poder determinarse con exactitud cu nto tiempo transcurri  entre la ca da delá ó í  

actor y la emisi n de la primera de ellas.ó

NOVENO:  Que  al  respecto  debe  considerarse  especialmente  que  la 

demandada, encontr ndose en una posici n privilegiada, por disponer de suá ó  

personal y c maras en el lugar del accidente, no alleg  prueba de ning n tipoá ó ú  

que permitiera desvirtuar las alegaciones del actor, ni acredit  haber se al ticaó ñ é  

en  el  lugar  que  advirtiera  del  piso  en  mal  estado  ni  que  esta  ltimaú  

circunstancia no fuera efectiva.  Tampoco indic  ni  prob  la efectividad deó ó  

haber auxiliado oportuna y efectivamente su personal al demandante despu sé  

de la ca da sufrida.í

D CIMO: Que el deber de conducta de la empresa demandada debeÉ  

construirse en base a la conducta que se espera que emplee ordinariamente 

una empresa promedio en la seguridad de los clientes que concurren a su local, 

al tenor de lo dispuesto por el art culo 44 del C digo Civil, de modo queí ó  

resulta esperable que si existe un riesgo tome las prevenciones necesarias para 

evitar un accidente. 

UND CIMO: Que trat ndose la demandada de una empresa de granÉ á  

tama o, que dispone de una serie de supermercados a nivel nacional, los queñ  

mantienen un flujo diario y frecuente de p blico, cabe esperar advierta a susú  
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clientes de los riesgos que presenta el piso en mal estado de un local, a fin de 

evitar ca das, sobre todo si la zona da ada est  adyacente a fierros de graní ñ á  

envergadura dispuestos en forma vertical, con los cuales las personas pueden 

golpearse,  tal  como ocurri  con el  actor,  de modo que se configura en laó  

especie la existencia de una omisi n culpable por parte de la demandada. ó

DUOD CIMO: Que en cuanto a la existencia de perjuicios derivadosÉ  

del  accidente,  la  demandante  alega la existencia de da o emergente,  lucroñ  

cesante  y  da o  moral,  para  lo  cual  adem s  de  la  prueba  rese ada  en  lañ á ñ  

motivaci n 6 , acompa  los siguientes documentos: ó ª ñó

-  Boleta emitida por Farmacia del  Doctor Simi el  25 de octubre de 

2021,  por  la  compra  de  cart lago  de  tibur n,  col geno,  vitamina  E,í ó á  

trimebutino, todos por la suma de $30.270.- y su respectivo comprobante de 

venta de tarjeta de d bito.é

-  Orden  de  atenci n  de  accidentados  para  la  Mutual  de  Seguridad,ó  

emitida  por  el  demandado  respecto  del  actor,  el  21  de  octubre  de  2021, 

consign ndose  se  trata  de  segunda atenci n  al  cliente,  con timbre  y  firmaá ó  

ilegible de Daniel Garcias Arteaga, subgerente local Santa Isabel.

-  Nota  cl nica  emitida  por  la  Mutual  de  Seguridad  respecto  delí  

demandante, de 21 de octubre de 2021, en la cual se indica que paciente asiste 

a consulta con dolor en disminuci n 8/10, sin disnea, sin CEG, sin dificultadó  

respiratoria.  Solicita RX de t rax y estern n. Control de tratamiento.  Sutiló ó  

rasgo  de  fractura  oblicua  del  tercio  medio  del  cuerpo  escapular,  con 

compromiso  de  la  cortical  anterior  en  evoluci n.  Se  indica  continuar  conó  

tratamiento  y  control  en  10  d as  m s,  adem s  de  mantener  esquemaí á á  

analg sico.  Control  extrasistema  exs  generales  y  n dulos  inespec ficoé ó í  

pulmonares. 

-  Conversaci n  de  Whatsapp,  grupo  denominado  Iniciaci n  aló “ ó  

Monta ismo , en la cual el actor indica no podr  asistir a las actividades de finñ ” á  

de semana por haber tenido un accidente y haberse fracturado el estern n. ó

- Certificado de registro de 20 de marzo de 2020, emitido por Sernatur, 

que da cuenta que desde el 6 de octubre de 2011 el actor est  inscrito en elá  

Registro Nacional de Prestadores de Servicios Tur sticos, tipo de servicio gu aí í  

de turismo, y a esa fecha, se encuentra vigente. 

- Certificado de registro de 17 de marzo de 2020, emitido por Sernatur, 

que da cuenta que desde el 30 de enero de 2015 el actor est  inscrito en elá  

Código: LKXDXMWGJML

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Registro  Nacional  de  Prestadores  de  Servicios  Tur sticos,  tipo  de  servicioí  

transporte de pasajeros v a terrestre,  autoclasificaci n servicios de transporteí ó  

permanente de pasajeros al aeropuerto, y a esa fecha, se encuentra vigente. 

- Informe sicol gico emitido el 8 de diciembre de 2021 por la psic logaó ó  

cl nica do a Daniela Cifuentes Torres,  en cuyas conclusiones se lee: ( )  seí ñ …  

visualiza que lo sucedido con fecha 11 de octubre del presente a o, se presentañ  

como  un  evento  sorpresivo  e  inesperado  por  el  cual  se  vio  afectado  el 

evaluado, vi ndose expuesto a una lesi n grave que se constituye como uné ó  

suceso  traum tico.  Se  identifica  la  presencia  de  s ntomas  de  intrusi n  queá í ó  

comienzan despu s del suceso traum tico, tales como reacciones disociativas ené á  

las que el individuo siente como si se repitiera el evento referido y recuerdos 

angustiosos,  recurrentes  e  involuntarios  del  suceso.  Se  pesquisa  adem sá  

conductas de evitaci n de est mulos, recuerdos, pensamientos o sentimientosó í  

angustiosos asociados al  suceso traum tico, que comienzan tras el  accidenteá  

referido y alteraciones negativas cognitivas y del estado de nimo, tal como uná  

estado emocional negativo persistente, asociado principalmente al temor, lo que 

a su vez ha devenido en la disminuci n de la participaci n en actividadesó ó  

significativas  para  el  evaluado.  Por  ltimo,  se  visualiza  una  alteraci nú ó  

importante de la alerta y reactividad asociada al suceso indicado, que comienza 

despu s del accidente. Todos los indicadores de alteraciones expuestos tienené  

una duraci n superior a un mes. En conclusi n, se visualiza una relaci n deó ó ó  

causalidad  entre  el  evento  estresor  aludido  en  el  presente  informe  y  la 

sintomatolog a  de  significancia  cl nica  presentada  posteriormente  por  Doní í  

Julio,  que  se  constituye  como  un  Trastorno  de  Estr s  Post  Traum tico,é á  

generando un malestar cl nicamente significativo, expres ndose en un deterioroí á  

social y laboral . ”

- Set de 4 conversaciones de Whatsapp, de 3, 4, 6 y 9, en las cuales se le 

consulta  al  actor si  estar  disponible  para servicios  de turismo durante  esaá  

temporada,  se  le  ofrece  servicios  de  traslado  de  pasajeros  y  uno  de  ellos 

implicaba quedarse en Santiago, Valpara so y Colchagua por 4 noches. í

-  Correo  electr nico  remitido  por  Gloria  D az,  tour  manager,  aló í  

demandante, pregunt ndole si seguir  prestando apoyo como transporte  á á free 

lance, se al ndole que el hecho de no estar operativo les ha significado noñ á  

poder tomar servicios por falta de veh culos. í
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D CIMO  TERCERO:  É Que  por  concepto  de  da o  emergente,  elñ  

demandante solicita se le indemnice la suma de $630.000.- derivada de costos 

de atenci n de urgencia y medicamentos,  como tambi n el  presupuesto  deó é  

costo  de  las  sesiones  sicol gicas  para  el  tratamiento  de  sus  secuelasó  

emocionales.

D CIMO CUARTO: Que sin embargo, de la totalidad de la pruebaÉ  

rendida, nicamente es apta para dar por acreditada la existencia de dichoú  

perjuicio la boleta emitida por Farmacia del Doctor Simi el 25 de octubre de 

2021, por diversos medicamentos y su respectivo comprobante de venta de 

tarjeta de d bito, de modo que se acceder  al da o emergente solo respecto deé á ñ  

la suma de $30.270.-

D CIMO  QUINTO:  Que  en  cuanto  al  lucro  cesante,  el  actorÉ  

argument  que  el  accidente  merm  sus  ingresos  como  trabajadoró ó  

independiente dedicado al turismo, circunstancia esta ltima que puede tenerseú  

por acreditada con el m rito de los certificados emitidos por Sernatur que dané  

cuenta que este se encontraba inscrito en dicha instituci n como gu a tur sticoó í í  

y prestador de servicio transporte de pasajeros v a terrestre.í

D CIMO SEXTO: Que al respecto debe tenerse presente que el propioÉ  

demandante ha reconocido trabajaba de forma independiente, por lo que no es 

posible calcular con exactitud el monto de los perjuicios que por concepto de 

lucro cesante sufri . Sin embargo, con el m rito de la prueba rendida por l seó é é  

encuentra acreditado que durante el tiempo que no pudo trabajar, recibi  aló  

menos 3 ofertas  de trabajo,  incluso una de ellas  implicaba alojar  fuera de 

Santiago durante 4 d as, como tambi n se le consult  respecto a si  podr aí é ó í  

seguir  prestando  servicios  de  transporte  free  lance,  por  lo  que  existe 

certidumbre de haber tenido propuestas de trabajo remunerados, que se vio 

imposibilitado  de  aceptar,  por  lo  que  se  avaluar  este  perjuicioá  

prudencialmente en la suma de $1.500.000.

D CIMO S PTIMO:  Que finalmente, en lo que toca al da o moral,É É ñ  

el  demandante  aleg  haber  sufrido  un grave  da o emocional  derivado  deló ñ  

accidente  y  de  la  magnitud  de  las  lesiones  f sicas  que  experiment ,í ó  

circunstancia  que  puede  tenerse  por  establecida  con el  m rito  del  informeé  

psicol gico que obra en autos.ó

D CIMO OCTAVO: Que especialmente, dicho documento da cuentaÉ  

de  que  el  demandante  sufri  diversas  consecuencias  emocionales  tras  eló  
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accidente, el que se constituy  como una experiencia traum tica en su vida yó á  

le gener  un trastorno de estr s  post  traum tico,  provoc ndole entre otros,ó é á á  

irritabilidad, disminuci n del nimo y aislamiento social, alteraciones del sue oó á ñ  

y  pensamientos  rumiantes,  secuelas  que  se  vieron  potenciadas  con  la 

incapacidad de continuar ejecutando sus actividades laborales de forma regular 

y preocupaciones respecto a su sustento econ mico, circunstancias estas ltimasó ú  

que se tuvieron igualmente por acreditadas con el m rito de los ofrecimientos yé  

consultas  respecto a diversos  trabajos  que se indicaron en las  motivaciones 

precedentes. 

D CIMO NOVENO: Que adicionalmente, consta del mismo informeÉ  

psicol gico  que  en  forma previa  al  accidente,  el  actor  manten a  una  vidaó í  

activa, desarrollando diversas actividades deportivas y de ocio, las que debió 

interrumpir producto de la fractura de estern n que sufri , todo lo que sinó ó  

duda alter  el  curso normal de su vida,  provoc ndole una aflicci n en susó á ó  

sentimientos,  de  modo  que  encontr ndose  acreditada  la  existencia  de  uná  

deterioro  emocional  y  en  su  calidad  de  vida,  este  da o  se  avaluarñ á 

prudencialmente en la suma de $12.000.000.

VIG SIMO: Que establecida la existencia de los da os derivados de laÉ ñ  

ca da del demandante, como tambi n la culpabilidad de la demandada en laí é  

misma, la exigencia respecto de la relaci n de causalidad entre ambas tambi nó é  

habr  de entenderse concurre en la especie. á

VIG SIMO PRIMERO:  Que  asimismo  y  por  no  haber  alegado  laÉ  

demandada la existencia de ninguna causal de exenci n de responsabilidad,ó  

dicho requisito tambi n se tendr  por cumplido.é á

VIG SIMO SEGUNDO: Que por lo razonado, se acoger  la demanda,É á  

conden ndose a la demanda al pago de las sumas indicadas por concepto deá  

indemnizaci n  de  da o  emergente,  lucro  cesante  y  da o  moral,  las  queó ñ ñ  

deber n reajustarse de conformidad a la variaci n que experimente el ndiceá ó Í  

de  Precios  al  Consumidor,  con  intereses  corrientes,  entre  la  fecha  de  la 

dictaci n de la presente sentencia y la de su pago definitivo.ó

VIG SIMO TERCERO: Que por haber sido vencida, la demandadaÉ  

soportar  las costas de la causa.á

En consecuencia y visto lo dispuesto en los art culos 2314 y siguientesí  

del C digo Civil  y art culos 144, 170 Y 254 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, se  acoge a la demanda, con costas,  conden ndose a la demandada aá  
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pagar a la demandante la cantidad de $13.530.270.- a t tulo de indemnizaci ní ó  

de perjuicios, suma que deber  reajustarse de acuerdo a la variaci n del ndiceá ó Í  

de Precios al Consumidor y deber n aplicarse intereses corrientes a partir de laá  

fecha en que la sentencia quede ejecutoriada y hasta la de pago efectivo.

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro.
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